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El día de 9 del presente mes y año, el señor FELIX ANTONIO ARBELAEZ MARÍN, 
a través de apoderado judicial, presentó demanda de INTERDICCIÒN POR 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA en beneficio dela señora MARÍA LUISA 
MARÍN DE ARBELAEZ, correspondiéndole por reparto a este Juzgado. 
 
Siendo ello así, observa esta Judicatura que la demanda cuyo estudio se presenta 
tiene expresa prohibición legal para promoverse, de conformidad con el art. 53 de 
la reciente Ley 1996 de 2019, que a su tenor reza:  
 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar 
procesos de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de 
interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o 
privado a partir de la promulgación de la presente ley”.  

 
Por lo que de conformidad con lo establecido en dicha disposición se procederá a 
RECHAZAR DE PLANO la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVESE el presente proceso, una vez hechas las anotaciones del 
caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 
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